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El Colegio de Doctores y
Licenciados pide formal-
mente la creación de un
colegio de psicólogos

AL ÉXCMO. SR. MINISTRO
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

LA JUNTA DE GOBIERNO
DEL ILUSTRE COLEGIO OFl-
CIAL DE DOCTORES Y LICEN-
CIADOS EN FILOSOFÍA Y LE-
TRAS Y EN CIENCIAS DEL DIS-
TRITO UNIVERSITARIO DE MA-
DRID, y en su nombre su Deca-
no, DON ELOY TERRÓN ABAD,
ante V. E. con el debido respe-
to comparece y para como me-
jor y más procedente sea en de-
recho, DICE:

Que por medio del presente
escrito viene a solicitar de V. E,
previos los oportunos trámites
legales, la creación, por segre-
gación de un COLEGIO OFI-
CIAL DE PSICÓLOGOS con per-
sonalidad propia y plena capa-
cidad: para el cumplimiento de
sus fines.

La presente solicitud tiene
por base tes siguientes argu-
mentaciones:

PRIMERA. O número de pro-
fesionales de la Psicología ac-
tualmente en España es, apro-
ximadamente, de siete mil, ci-
fra que se vera notbalemente
aumentada en los próximos
años según se puede deducir
d&| actual número de estudian-
tes (de 12000 a 15000 en las

diversas Universidades españo-
las). La importancia numérica
de este sector exige una auto-
nomía para el tratamiento de sus
prop¡os problemas profesiona-
les que trataremos de ooncre-
tar sucintamente más abajo.

SEGUNDA. La diversidad de
titulaciones que permiten el ac-
ceso a la práctica profesional
de la Psicología requiere su re-
gulación con independencia del
marco propio de los Colegios
de Doctores y Licenciados en
Filosofía y Letras y en Ciencias,
dado que un número considera-
ble de psicólogos proviene de
las Escuelas Universitarias de
Psicología.

TERCERA. Los campos .de
actuación profesional de loS
psicólogos, según la "Clasifica-
ción Internacional Uniformé de
Ocupaciones^ de la Oficina In-
ternacional de Trabajo, desbor-
dan é! ámbito de los Colegios ;

de Doctores y Licenciados en
Filosofía y Letras y en Ciencias
y hacen imprescindible la exis-
tencia de un organismo colegial
que regule y proteja el trabajo
de estos profesionales en áreas
tradiciónal e internacionalmente
aceptadas de ocupación, como
son, por ejemplo, la industria y
la sanidad.

CUARTA. Fruto de la falta de
regulación de ia profesión, se
hace especíalmente grave en la
actualidad el problema de in-
trusismo, con sus nefastas con-
secuencias sobre ¡a ética, la
dignidad y el prestigio 'detesta
profesión. Para resolver este
problema, que afecta también a
numerosos ciudadanos que se
benefician de los servicios psi-
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cólógicos, es imprescindible la
existencia de un Colegio Profe-
sional de Psicólogos, con la au-
toridad y competencias que le
conferirían las leyes.

QUINTA. La solvencia profe-
sional de este sector exige su
participación en la elaboración
de los planes de estudio y en
ía organización de cursos de
postgraduados, funciones que la
ley explícitamente reconoce a
los Colegios Profesionales [Ley
de Colegios Profesionales del
13 de febrero de 1974, art. 5, f)
y r)].

SEXTA, la situación de em-
pleo de los psicólogos, es bas-
tante precaria en la actualidad;
consecuencia, en gran parte, de
la inercia y el tradicionalismo
de la Administración en la con-
sideración de las nuevas profe-siones

Para representar y defender
a la profesión ante la Adminis-

tración y ante los particulares
|e requiere la existencia de un
órgano colegial, de acuerdo con
ijo previsto en el artículo 5.° g)
fie la mencionada Ley de Cole-
gios Profesionales.

SÉPTIMA. Existe el antece-
dente de los Licenciados en
Ciencias Químicas, con ejerci-
cio profesional ajeno a la en-
señanza, que formaron un Co-
legio Oficial de Químicos para
fa regulación de sus actividades
profesionales, y la más reciente
tramitación del Colegio de Li-
cenciados en Físicas.

OCTAVA. Adjunto a este es-
crito aportamos un "dossier" de-
tallado^ con las principales acti-
vidades encaminadas a la con-
secución del Colegio Profesio-
nal dé psicólogos llevadas a
Cabo tanto por este Colegio Ofi-
cial de Doctores y Licenciados
en Filosofía y Letras y en Cien-
cias, por su Sección de Psicó-
logos o por otras entidades o
personas.

En virtud de cuanto antecede,

DE V. E. SUPLICA que te-
niendo por presentado este es-
crito con la documentación que
Se acompaña, lo admita y en
atención a lo expuesto se cree
el COLEGIO OFICIAL DE PSI-
CÓLOGOS por segregación del
Colegio solicitante, y todo ello
previos los trámites legales
oportunos.

Por ¡ser de justicia que res-
petuosamente se pide en Ma-
drid, a veintiuno de octubre de
mil novecientos setenta y seis.

EL DECANO,D. ELOY TERRÓN ABAD

DOSSIER

1. La primera petición for-
mal de creación de un Colegio
de Psicólogos, se realiza en ju-
nio de 1975, mes en el que se
eleva un Ruego al Gobierno a
través del Procurador en Cor-
tes por Colegios de Doctores y
Licenciados, Ilmo. Sr. D. Eze-
quier Puig Maestro-Amado. Es-
te Ruego se publica en el "Bo-
letín Oficial de las Cortes" de
7 de noviembre de 1975 (Docu-
mento 1).

2. El día 24 de febrero de
1976, transcurridos cuatro .me-
ses sin respuesta, la Comisión
Permanente de la Sección de
Psicólogos de Madrid dirige
una carta: al Presidente de Go-
bierno, preocupados por el si-
lencio ante el Ruego (Docu-
mentó 2).

3. El 13 de marzo, aproxi-
madamente, 1.000 psicólogos,
entregan sendas instancias per-
sonales en la Presidencia de
Gobierno, demandando una res-
puesta al Ruego elevado al Go-
bierno (Documento 3).

4. Transcurren Jos meses de
marzo y abril sin ninguna res-
puesta (si se exceptúa un acu-
se de recibo de las instancias,
por parte de la Presidencia de
Gobierno).

5. En esta situación, la Sec-
ción de Psicólogos de Madrid
jdecide adoptar una medida de
Encierro o Asamblea Permanen-
te en los locales del Colegio. El
12 de mayo comienza el encie-
rro y se informa al Presidente
de Gobierno mediante telegra-
ma (Documento 4).

6. La Sociedad Española de
Psicología, por medio de su Pre-
sidente, el Catedrático D. Maria-
no Yela Granizo, se adhiere a
estas peticiones y envía a la
Presidencia de Gobierno el es-
crito que adjuntamos (Docu-
mento 5).

7. Numerosas personas y
entidades, así como todas las
Secciones de Psicólogos de los

diversos Distritos Universitarios
de España, se solidarizan con
las peticiones de los Psicólo-
gos (Documento 6).

8. El 17 de mayo, la Comi-
sión Permanente de la Sección
de Psicólogos, acompañados
por D. Eloy Terrón Abad, De-
cano del Colegio Oficial de Doc-
tores y Licenciados, se entrevis-
ta con D. Jaime Basanta de la
Peña, entonces Secretario Ge-
neral Técnico de la Presidencia
de Gobierno. Se nos solicita un
Dossier informándole del pro-
blema, que se le envía el mis-
mo día.

9. El 25 de mayo, la Comi-
sión Permanente vuelve á en-
trevistarse con el Secretario Ge-
neral Técnico de la Presidencia
de Gobierno, quien afirma que
la creación del Colegio de Psi-
cólogos solicitado, es compe-
tencia de su Departamento, pe-
ro para actuar, necesita un in-
forme favorable del Ministerio
de Educación y Ciencia, y una
solicitud formal de la Junta de
Gobierno deI Colegio Oficial de
Doctores y Licenciados en Filo-
sofía y letras y en Ciencias.

10. El mismo mes de mayo
se entrevista la Comisión Per-
manente de la Sección de Psi-
cólogos, con el Subsecretario
del Ministerio de Educación y
Ciencias, el cual afirma que pe-
dirá un informe sobre el tema
al Consejo Nacional de Cole-
gios, aun cuando no considera-
rá vinculante la decisión del
Consejo.

11. La Sección de Psicólo-
gos solicita a la Junta de Go-
bierno del Colegio Oficial, in-
forme al Consejo Nacional de
la petición tantas veces expre-
sada por la Sección de crear
un Colegio Oficial de Psicólo-
gos.

Al mismo tiempo se envía al
Procurador D. Ezequiel Puig
Maestro-Amado, que presentó el
Ruego una "Notas" acerca de
la situación actual de la petición
con el fin de que conozca el
trámite requerido por el Minis-
terio de educación y Ciencia
(Documento 7).

12. Por todo lo expuesto y
tras haber cumplido todos los
trámites previos, la Junta de Go-
bierno del Ilustre Colegio Ofi-
cial de Doctores y Licenciados
en Filosofía y Letras y en Cien-
cias del Distrito Universitario de
Madrid, a petición de la Sec-
ción de Psicólogos de esté Ilus-
tre Colegio, solicita la creación
de un COLEGIO OFICIAL DE'
PSICÓLOGOS.


